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la hago aquí, en la confianza de que se guarde la debido reserva 
de ella'. 

Yo q ue estaba profundamente convencido que todos los miem
bros de la sociedad colombiana, de que los regalos que se hacen 
en las bodas son para la señora; pues no, Samuel Moreno Díaz l.e 
quitó a doña María Eugen ia todos, absolutamente todos los rega
los. 

En el año de 1955, Samuel Moreno Dioz declara una renta lí
quida de $ 36.145, y un patrimonio, además, de $ 251.000. Ha 
aumentado este año, sobre el anterior, cuando recogió para s í  to
dos los regal os que el pueblo de Colombia -según la notica
le había hecho a doña María Eugenia por la boda. Aumentó, pues, 
de ese año a l  sigu iente, en más de cien mil pesos e l  patrimonio, 
s iendo así que la renta l íqu ida que había obtenido era de $ 30.000. 

¿ Véis, ahora s í, honorables Senadores, cuál era la razón de 
la necesidad de fatigaros hasta el fin para llevaros a esta demos
tración efectiva del modo como la familia presidencial. acrecentó 
i ndebida e inexplicablemente su patrimonio? 

Y aqu í  hay un gráfico que d ebe decirle al pueblo de Colom
bia lo que fue y lo que significó la estupenda -admin istración de los 
negocios particulares en manos del  presidente de la Sociedad Ga
nadera de Patiño: 

En el año de 1 952, toda la fami l ia, inc luyendo a Samuel Mo
reno Díaz que todavía no hab ía entrado en ella, tenía un patri
monio líqu ido de $ 1 94.500. No llegaba a $ 200.000. La renta bru
ta obtenida por todos los familiares da $ 25.72 1 .81 . Para el año 
s igu iente, si sumamos el patrimonio anterior con la renta bruta, sin 
deducciones de n i nguna dase, se· hub iera podido presentar un pa
trimonio conjunto de todas esas personas, de $ 220.221 .81. Pem 
no. El patrimonio no fue ese, sino de $ 1 .253.000 en 1 953. La 
renta bruta obten ida fue ya en conju nto de $ 71 .235. 1 O. Si suma
mos ese patrimonio con esa renta bruta, s in  deducciones ni exencio
nes, resu ltaría que al año siguiente podría justificarse un patr imo
nio normal de $ 281 .456. Pero no. En el año de 1 954 el patrimo
nio ya sube a $ 2 .520.000, que dan a todas las personas de esta 
farándula $ 1 36 .4 1  O en bruto. Si se le suma la renta bruta a ese 
patrimonio in icial, tendr- íamos que podría justificarse un patrimo
nio normal de $ 4 1 0.876. Pero no. El año 55 el patrimonio de toda 
la fami l ia es ya de $ 3 . 1 70.000, y la renta que producen, de $ 
1 37.000 en bruto. Todo lo hemos querido hacer en un sentido de 
favor •.para la "fam ilia presidencial", con el objeto de que todo 
se explique y de que todo se justif ique.  Y así el patrimonio, que 
hubiera podido presentar esa familia en el año 56, hubiera sido 
de 554.934.01 pesos. Medio mil lón de pesos entre todos. Teniendo 
en cuenta que no h ubieran gastado un solo centavo durante los 
años anteriores en vivir, en comer, en d isfrutar de la vida, ahorrán-
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dolo todo con esa sordidez de que nos habla el superior jerárqui
co en la hoja mil itar, el patrimonio habría sido en el 56 de medio 
mi llón de pesos. Pues no.· En el 56, el patrimonio conju nto de toda 
la familia, óiganlo bien y recuérdelo bien el pueblo d e  Colombia: 
Fue de siete mil lones quinientos ochenta y ocho mH doscientos cua
renta y seis pesos. 

De esta manera doy por terminado, honorables Senadores, es
te capítu lo del enriquecimiento prodigioso, milagroso, del general 
Gustavo Rojas P in illo y de toda su fami l ia, y tendréis que conven i•r 
con la honorable Cámara de Representantes en que el acusado 
ejerció el Poder indel i cadamente, lo ejerció con indig nidad. 

7'!- SESION 

Discurso del Acusador de la honorable Cámara, 
doctor Antonio José Uribe Prada en la audiencia 
contra el general Rojas Pinillo, en el día 4 de fe
brero de 1959. 

Honorable señor presidente del Senado, honorables señora; 
Senadores: 

En la pasada sesión me permití adelantar, hasta su conclusión, 
el estudio comparativo del contenido de cada u na de las declara
ciones de patrimonio y de renta del señor general Rojas Pinillo y 
de ' los miembros de su familia, pero no tuve tiempo de comentar 
un suceso que para la opin ión pública· es importante. 

¿Por qué razón -si ·todo esto que se dijo y que está en el 
proceso es verdad- por qué la Oficina de Impuestos y Rentas Na
ciona les tragaba entero y aceptaba, sin so.Jicitar exp l icaciones de 
ningu na clase, esas declaraciones comprobadas como falsas? Al 
folio 4 1  del segundo cuaderno aparece un documento que nos ex
plica y nos da la razón de esta circunstancia. 

En la declaración correspondiente al año de 1 952, como apa
recen algunas drcunstancias no suficientemente claras, en escrito 
f irmado ante el respectivo funcionario de Hacienda, a•lguien, sin 
que nadie · lo l lamara oficiosamente, comparece para dar razón 
de esas circunstancias. Y así dice en la respectiva acta que se fir
ma por el funcionario y por el compareciente: 

'En la fecha se presentó el señor V íctor Manue l  Vergara L. ,  
portador de la cédula número 1 0-9 1 7  de Bogotá, en representa
ción de S u  Excelencia, e l  ten iente general Gustavo Rojas P in i l lo ,  
y dio las sigu ientes explicaciones: la suma de $ 1 0.8 1 7. 1 5  que se 
inc luye en · la renta, en el renglón de prestaciones sociales, está 
formada, entre otras, por las siguientes partidas, que las explic·::: 
$ 1.200 pagados para su instalqción en Washington; $ 1.525, gas
tos de permanencia; $ 3.669, gastos de representación correspon-
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dientes. La particu laridad de que este cabal lero, Víctor M. Verga
ro L., estuviera actuando oficiosamente en representación del de
clarante para dar explicaciones, que eran indispensables, con el 
objeto de que la primera de las declaraciones de patrimonio y 
renta que se han estudiado pudiera ser satisfactoria, se explica 
cuando, este mismo señor, pasó a ser, ya durante el gobierno de 
facto ejercido por el general Rojas Pinillo, precisamente el Jefe 
de la Oficina de Rentas e Impuestos Naciona les. 

Esta, honorables Senadores, es la única razón de la complici
dad, la única razón de tolerancia que hubo en la Oficina de Ha
c ienda para admitir, sin reparo de ninguna clase, todas las dec la
raciones que fueron formuladas por el acusado y por sus fami
liares. Yo sé que lo que se ha d icho tiene una grande importan
cia, porque todos · los miembros de l honorable Senado de la Repú
blica, lo mismo que todos los ciudadanos de Colombia, saben que 
hacer dinero, guardar d inero, es a lgo que demanda sacrif icio y 
esfuerzo. Cuántos son los industria les, cuántos los campesinos, cuán
tos los ganaderos, cuántos los profesiona les que han ejercido con 
éxito sus actividades, y han gastado una vida entera para apenas 
poder reunir un patrimonio escaso, que asegure e l  porvenir  de la  
esposa y de los hijos. 

Aquí en este caso también, durante d ieciocho o veintiocho años 
de trabajo de l señor genera l  Rojas P in i l l o  como militar, no obstante 
la circunstancia a notada por su superior jerárquico, de que en lo 
económico llegaba a la sord idez, apenas ten ía en el a ño de 1 952 
un patrimonio ·de $ 49.000. Fue necesario que se ejercieran omní
modamente por é l  todos los poderes públicos para que su patrimo
nio creciera como la espuma en l a  forma que 'hemos visto, y sabemos 
que .e l  patrimonio, para que pueda crecer, necesita del concurso 
de las rentas provenientes de l mismo capita l, de las rentas prove
nientes del trabajo, pues de otra manera el patrimonio no crece. A 
menos que ocurran hechos excepcionales, hechos esporádicos que 
de vez en cuando no confrontan en la vida de ·los hombres. Por 
e jemplo: la percepción de una herencia. La recepción de un legado, 
e l haberse ganado una lotería; cua lquiera de estas cosas permiten 
ganancias por encima de l monto de una renta propiciada directa
mente por el patrimonio en su juego económico, o por el trabajo. 
Cua lquier aumento de patrimonio requiere una de esas dos cosas: 
o el concurso ordinario del traba jo, o la generosidad del mismo pa
trimonio que produce monedas, o el hecho excepcional y esporádico 
de la lotería, de la donación, de la  herencia o del legado. 

Pero en ninguna de las  declaraciones de patrimonio y renta 
rendidas por el general Rojas P in il·la y sus familia res, aparece la afir
mación de que a lguno de ellos hubiera sido favorecido por la Pro
videncia con una lotería; ninguna de las loterías que diariamente se 
juegan en e l  pa ís, durante l os cuatro años de su gobierno, cayó en 
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manos de l  general  Rojas Pini l l o ;  no se le conoce n inguna herencia 
ni n ingún legado; toda la renta en el estudio compa rativo que ayer 
se h izo, con la sola deducción de los. i ntereses, se capitalizaba, y 
sin embargo, a pesar de esos esfuerzos, aun  suponiendo que las per
sonas no gastaban  abso lutamente ni  un centavo en el mantenimien
to diario, no hay n inguna justificación para ese crecimiento exor
bitante del patrimonio dec larado. 

Hay a lgunas cosas de las cua les no se hab ló, pero que es ne
necasario puntua l izar ahora. En el estudio que se adelantó, sim
p lemente sobre las sumas declaradas, probamos .que e l las eran fa l 
sas. Se aGeditó en cada una de aque l las  personas e l  delito de 
perjurio; se sobe que fa ltaron todas a l a  verdad en e l  denuncio 
de su patrimonio y de su renta; se sabe que eso, aunque sea i nex
p l icable, aunque sea patrimonio, h ubiera crecido en una forma 
anorma l  e injustificab le  desde cua lqu ier punto de vista,- no está 
denunciado en su tota lidad, porque e l  país recuerda que una de las 
revistas de los Estados Un idos que ci rcu lan  en Colombia, publ icó 
a lg una vez, con sorpresa de los editores y de los colombianos 
-parece que con fotografía- la noticia estupenda de que la ma
yor consignación verificada en uno de los bancos de los Estados 
Unidos fue la que hizo doña María Eugenia Rojas de Moreno Díaz. 

Sabemos que hay patrimonio por fuera de l  país en la d ec lara
ción de la  señora de Moreno, y en la  declaración de ésta ligura n 
a lgunos dólares. Pero sabemos que no pueden figura r  todos; no 
ignoramos que miembros de · la  fam ilia han adqu irido propiedades 
en e l  exterior. Otra cosa particu lar, que es necesario considerar e n  
este momento, e s  l a  de  que, t a l  vez con excepción de doña María 
Eugenia y e l  doctor Samuel  Moreno Díaz, todos los declara ntes 
de la fami l ia el 3 1  de d iciembre carecen tota lmente d e  fondos en 
los bancos y en caja. Con ta l patrimonio no es inexplica ble  esta 
circunstancia; quería el acusado proceder como tántos comerciantes 
fa ltos de pudor proceden, al retirar en determ inado d ía los fondos 
del banco con el objeto de que  no f igure n  en su patrimonio esos 
d ineros depositados en los· bancos el 3 1  de d iciembre. Todas estas 
particu laridades oscurecen m ucho más el ambiente que surgió de 
ese estudio comparativo de las decla raciones de patr imonio y de 
renta. 

Aunque nosotros hemos adelantado ese estudio teniendo- en 
cuenta precisamente todas las explicaciones sumin istradas por el 
acusado, encontramos que no  hay n inguna justificación para esos 
a umentos extraordinariamente escandalosos de patrimonio. 

Pero, s:n embargo, aceptamos de buena gana, simp lemente pa
ra situarnos en un terreno de favorabi lidad al acusado, aque l las 
excusas que todos los miembros de la fam i l ia emplearon para justi
ficar las ·aumentos del  año de 1954: los rega los. Lo aceptamos, pe
ro- esos rega los, que se sabe por afirmación de l  propio genera l Ro-
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jos P ini l lo  que fueron hechos por naciona les y extranjeros, aunque en gracia de d iscusión hayan sido aceptados, en modo a lguno le 
son honrosos. En primer lugar, por ·aquel .pensamiento que ya dije 
de don Alfonso el Sabio, y en segu n do lugar porque claramente- el 
rega lo, que con verdadero hábito recibe e l  funcionario, tiene mu
cho de cohecho. Precisamente el delito de cohecho consiste en la 
dádiva, en la  oferta que hace e l  ciudadano al funcionario para 
merecer determinados favores j ustos o in justos. Si se J;¡_abJ' de re
galos provenientes de extranjeros, tenemos que q · �d 
de las proh ibiciones terminantes que contiene e f .. o de la ''o -
titución Naciona l .  S � 

El artículo 66 de la Carta proh ibe a to '"'ciud �c¡¡jíl[ A reciBÍr 
mercedes de gobiernos extranjeros s in  permiso�l:ffi l pre @tr t� de ía 
República. Lo que les está prohibido a l os e d-idanos a fortior 
también le está vedado a quien, aun  de fact está sirviendo 
presidencia de  la  República. No se nos ha dicho · sos ex� allí os 
era n  particu la res, o era n  representantes de gobier cr R·¡eros; 
la cosa queda en un terreno equívoco de duda, que en todo caso 
merece una posterior explicación. 

. Pero como aquí se ha  dicho por e l  mismo acusado que fue él 
el ún ico presidente que tuvo el org u l lo de 'rega lar le  al pueblo b ie
nes por a lgo más de 3.000.000, conviene en este momento, ya que 
todos debieron leer  l os periódicos de la mañana, honorables Sena
dores, la noticia que se d io proveniente de la Comisión Investiga
dora. Fueron repartidos ya todos los sumarios que ten ía acumu l a
dos esa Comisión, y uno de e l los consiste, precisamente, en la ave
riguación del pago de uno de aquel los mencionados hatos, que 
e l señor general d ice que regaló a SENDAS, rega lo que efectiva
mente fue pagado por SENDAS, con el cheque citado a l l í, y que  
está sometido a una investigación cr�mina l .  No h ubo ta l regal o, 
pues, y c0mo a nteriormente lo he dicho: ¿(::uá l  era el rega lo? Si e l  
regalo no tiene l ímites, y consiste en. la  cesión i ncondiciona l  de u n  
b i e n  que por ese títu lo pasa de unas manos a otras. ¿Qué reg a lo 
puede haber a l  pueblo colombiano e n  una cesión condicionada, 
como a ntes lo  había afirmado, que l imita el dominio en manos de 
SENDAS, porque s i  aque l los bienes cuyo pago por la  mencionada 
entidad se está ahora averiguando en un sumario que conocerá al
gú n  día la opin ión púb l ica, pasaron a SEN:DAS, pasaron efectiva
mente, pero con la cond ición de que tendrían que revertir otra vez 
a l  dominio del genera l  Rojas Pini l l o  cuando· dejara de existir SEN
DAS, o cuando se modificaran sustancia l mente las normas que  or
gan izaban el funcionamiento de aque l la  institución. Entonces SEN
DAS no puede disponer libremente de aque llos bienes, que están 
sujetos a una condición resol utoria que l imita, para siempre, el do� 
minio de aquel l os bienes en sus manos. No son de SENDAS esos 
bienes, que tenían u n- objetivo demagóg ico, que ya fue suficiente-
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mente cal if icado, y no conten ían, como se dijo por el general, las 
4.000 cabezas de ganado de que -se hablara, toda vez que lo que 
había era apenas la simp le  oferta en forma de suscripción pú
blica de todos los propietarios de hatos de los L lanos de (asonare, 
q uienes agradecidos por la paz estarían obl igados a suministrar 
determinadas cuotas de animales para el general Rojas Pin illo .  Pe
ro aquellas cuotas que prometieron los ganaderos de los Llanos 
de (asonare no fueron cumpl idas, no fueron  pagadas, ni el gene
ral Rojas las· recibió, y, desde l uego, tampoco podía recibir las 
SENDAS. 

Hemos visto hasta ahora, honorables Senadores, cuál fue el 
proceso de enriquecimiento del genera l  Rojas P in i l l o  y su famil)a, 
en virtud de haber acaparado exc l usivamente todos los poderes 
del Estado. E ntramos ·ahora en otro capítulo de la acusación, que 
es e l  relativo a la vio lación por parte del general 'Rojas Pin i:lla de 
u na ob l igación constitucional que  él  había asumido cuando tomó 
de facto la presidencia de la República: la de velar por el fun
cionamiento· honesto de todos los institutos de créd ito d el país. Sa
bemos que el genera l  Rojas P in i l lo  hizo con su fam i l ia y con sus 
"amigotes" uso desmedido del crédito. Nad ie ·lo ignora, y nadie 
ha pretendido negarlo; públicamente se han q uerido dar explica
ciones como las de que m uchos créditos se consig·u ieron, precisa
mente, para cancelar créditos bancarios anteriores; la f inalidad de 
esos créditos no nos interesa; lo que le  interesa saber -al país es la 
manera indel icada como con verqadero abuso se acudía a l  crédito 
en todos los bancos, o en ca-si todos los bancos de · la capital de 
la Repúbl ica y de otras ciudades, preva l idos los sol icitantes del 
poder que en forma ilegal se estab,a e[erciendo. 

Con el objeto de no gravar desmedidamente la atención del 
honorable Senado de la República, voy a permitirme, a este res
pecto, trasladar a la aud iencia los datos contenidos en lo ponencia 
del honorable Representante -Emi l iano Guzmán Larrea, acerca de esta 
cuestión de los créd itos bancarios de q ue usó y abusó el acusado, 
señor Rojas P in i llo. Dice la referida ponencia: 

"E l  1 5  de ju l io del 56, l e  d io en préstamo a Gustavo Rojas Pi
nillo $ 600.000 e l  Banco Cafetero. Se anota q -ue ese préstamo no 
fue solicitado en forma escrita, como es lo usual,_ n i  el  interesado 
p•esentó el balance de sus bienes, sino que, para obtenerlo, ut i l i 
zó e l  cómodo, rápido y eficaz conducto de su Min istro de Hacien
da don Carlos Villaveces". 

Ya que aparece en la ponencia esta afirmación, qu iero refe
rirme a ella, porque éste es un nuevo motivo de indignidad. Es de 
advertir la manera simplista, la manera · ing8nua como e l  acusado 
señor Rojas Pin'l la, h izo u na verdadera confusión entre las funcio
nes que  ejercía como presidente de facto y todas aquellas activi
dades q ue podía ejercer como persona humana. f'ara é l  no había 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 53 

distinción entre e l  Ministro que servía los intereses del Estado, pa
ra lo cua l  había tomado posesión de su cargo, y el sirviente que le  
debía atender sus  caprichos y necesidades personales. Si el  señor 
Rojas Pini l lo  necesitaba dinero, apelaba a su Ministro de Hacien
da para que se lo consiguiera. Sabemos que lo consideraba el 
me¡or Ministro de Hacienda, porque dizque siempre le mantuvo 
p lata al Gobierno y n un.ca le  faltó. Necesitaba paga r  unos impues
tos en e l  Municipio de Río de Oro, en el  Departamento del  Mag
da lena, como consta en el expediente, y no a pelaba a un amigo 
part icu lar, a Malkún  Tafache ni  Alcides Brú, sino que se va l ía di
rectame·nte del Alcalde de Ocañd, que primero lo era u n  mi l itar 
y después -Jo era e l  señor Carva ja lino. Siempre e l  funcionario, a la  
vez que tenía que atender los intereses de l  Estado, estaba obl igado
a atender y a servir los intereses persona les de l  d ictador. Necesi
taba rea l izar  a lguna di l igencia, así fuera de simple inspección de l  
expediente en  e l  caso de la  qu iebra de  Berástegul, y no se  val ía 
de cua lqu ier persona sino. del a bogado de la presidencia de la  
Repúbl ica, que a la vez que tenía que se�vir los  intereses del  ES>
tado estaba, desde l uego, forzado a servir también los intereses y 
los caprichos l ícitos o i l ícitos del dictador. Esto es precisamente 
la dictadura:  la  confusión de los i ntereses del Estado con los inte
reses particu lares de la persona que · la representa. 

"A Gustav� Rojas Correa -sigue diciendo la ponencia-, hijo 
de l ex-presidente, le consiguió e l  m ismo Banco los sigu ientes cré
ditos: el 1 O de agosto, $ 50.000; el 1 6  de febrero del  55, $ 1 0.000; 
e l  3 de agosto del 55, $ 80.000; e l  1 5  de noviembre del  55� $ 1 50. 
000; e l  24 de noviembre del 56, $ 200.000; e l  1 O de agosto del 5'4, 
$ 15 1 .540". 

"A Amín Malkún  Tafache, socio del señor Gustavo Rojas Pini
l lo, e l  28 de septiembre, $ 50.000; e l  29 de septiembre del  mismo 
año 54, $ 9.654; e l  26 de enero del 55, $ 50.000; e l  1 1  de febrero 
del 55, $ 1 6.000; e l  1 6  de mayo del -?5, $ 50.350; el 1 6  de di
ciembre del 55, $ 28.000; e l  20 de enero del 56, $ 1 00.000; el 1 O 
de marzo del  56, $ 23 1 .500;' el 4 de mayo del 56, $ 1 00.000; e l  25 
de j unio, $ 200.000; el 27 de jun io, $ 200 mi l ;  el 13 de septiembre 
del 56, $ 31.500; e l  27 de febrero del 57, $ 1 00.000; sobregiros 
uti l izados por Amín Malkún del 54 al 57, $ 1 . 1 09.362.73". 

"No sobra l lamar la atención -dice l a  ponencia-, sobre e l  
hecho de que e l  señor Amín Malkún obtuvo aprobación del  Banco 
para créditos que no uti l izó o aprbvechó, por valor de $ 275.000. 
Fuera de una carta de créd ito sobre el exterior, a favor de Fran 
cisco Doria Paz, de Méjico, para importar cinco mi l novil los, por 
725.000 dólares, crédito que Malkún y Gustavo Rojas Correa no 
aprovecharon. Este crédito sign ifica en pesos 1.8 1 2.500. Sumado es
to al valor d e  una letra el 1 6  de abri l  del 56, a favo� de E lfos 
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t,-1alkún, por $ 1 00.000; el 2 de noviembre del 56, otra a cargo de 
Alfredo Duarte B l um, por $ 75.000.00. 

A A lcides Brú, otro socio de l  señor Gustavo Rojas Pini llo se l e  
h icieron los s igu ientes préstamos: e l  2 de marzo del 57, $ 200.000; 
descuentos de dos letras por valor de $ 100.000 cada u na a cargo 
del teniente genera l  Gustavo Rojas Pinil lo, letras que el genera l  
Rojas no pudo cance lar e l  año 57; préstamo con' garantía h ipote
caria por parte de la hacienda "Jesús del  R ío", $ 500.000 y el 1 1  
del  57, $ 500.000; 27 de febrero del  mismo año, $ 1 87.947. A 
Gustavo Rojas P in il lo  el Banco Ganadero otorgó préstamos del  1 <:> 
de jun io del 56 .al 2 de julio del  mismo año por val-or de $ 900.000; 
a Amín Malkú n  Tafache $ 1 20.000; a Alddes Brú $ 5 14 .048.60. 
Debe a notarse que el Banco fue creado por Decreto extraordinario 
n úmero 92 1 de 20 de abril del año 57, con $ 20.000.000;. que. el 
Gerente era nombrado por el presidente de la  Repúb l ica y de la 
Junta Direct iva; hacían parte e l  Min istro de Agricu ltura y d os miem
bros nombrados por e l  presidente, es decir, mayor.ía dei·Gobierno, 
y uno de el l os era, pr-ecisamente, el aboga:Clo de la presidencia; 
doctor Landazába l .  

E l  Banco Popu lar :  
· A Rojas Pini l lo en  la casa princ ipal  de este Banco y en la  de  

Montería le otorgaron créditos por $ 357.626.34; a Alcides Brú 
Sánchez, en Bogotá y Montería, $ 1 .245.925.96; a Amín Malkún 
Tafache, quien ocupó las of ic inas de Bogotá, principa l ,  y de San 
Agustín, las de Ocaña y E l  Banco, en e l  Magdalena, de la  m'sma 
institución Banco Popu l ar, le fueron otorgados créditos por $ 3.364. 
1 1 1 .30; a Gustavo Rojas Correa $ 80.000. El informativo que ve
n imos estudiando permite conclu ir aue en bancos particulares tam" 
bién se conced ieron préstamos· a este mismo equipo de personajes 
así: en el Banco de !Os Andes, en forma g lobal, $ 4.823.286.40; 
en el Banco del Comercio, $ 8 1 7.500; en el Banco de Colombia, 
$ 1 .2 1 1 .000; en el Banco de Bogotá, $ 7 1 5.000; en el Banco Co
merc"ial Antioqueño, $ 332.000. Los créditos concedidos a las m is
mas personas, por los bancos · semioficia les, va len $ 1 3.532.71 0. 1 3  
y si este guarismo se suma con las ca ntidades prestadas· a toda 
esta gente por los bancos part icu lares, da  en un monto fantástico 
en nada más que cuatro años, de $ 2 1 .430.857.57. Veintiún millo� 
nes cuatrocientos treinta mil ochecientos cincuenta y siete con cin-
cuenta y siete. 

· 

Lo curioso de todo esto -si.gue d iciendo el Acusador-, es que  
las. sumas prestadas se pagan.  Estas cantidades de dinero no se 
pierden. ¿Cuá l era · la  renta, vuelve a pr·eguntarse el honorable Se
nado de la  Repúbl ica, de dónde provenía el "d i nero· necesario para 
que toda esa gente pud iera pagar ese monto fantástico de 2 1  mi
llones y medio que en créd itos recib ieron ,de todos los bancos de 
la  capita l  de la  República? C laro que muchos de estos préstamos 
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se utilizaban para cancelar  otros anteriores, pero había que pagar 
unos. No toda la p lata era para cancelar créd itos anteriores; era 
también para hacer negocios y esas adquisiciones todavía existen .  

' ¿D .e  qué manera, vuelvo a preguntar a l  h onorable  Senado de la  
República, aquella gente recaudaba e l  d inero necesario para que
dar bien en los bancos y cancelar el monto tan elevado de estos 
créditos? ·Eso es pr:ecisament·e lo que no nos d icen las declara cio
nes de patrimonio y renta q ue hemos estudiado. 

En la  ponencia se lee también lo sigu iente, que me permito 
leer, honorables S:enadores: 

Como se puede a preciar por este sucinto a nálisis, por las cifras 
transcritas se demuestra que  el entonces presidente d e  la Repú
blica, sus fami l iares, a migos y consocios, obtuvieron tanto de los 
bancos semioficia les como de los privados, por la intervención d i
recta de l  m ismo presidente, y en a lgunas ocasiones a través de sus 
Ministros, o gracias a la determ inante y decisiva autoridad y a· l a  
inf luencia de ese a lto funcionario, concesiones, favores, prerroga· 
tivas, contraviniendo las prácticas, las tradiciones, las reg lamenta
ciones y las leyes que regu lan  las operaciones bancarias. Olvidan
do de paso e l  entonces presidente de la  Repúbl ica que entre las 
obl igaciones que la Carta Fundamenta l  impone a l  presidente, e n  
e l  a rtícu lo  1 20, está e l  numeral 5 9  que e s  de este .tenor: "Ejercer la 
i nspección necesaria sobre los bancos de emisión y demás estable
cimientos de crédito sobre las sociedades mercant i les conforme a 
las ley.es". Su so·Jo texto ind ica que la actividad de l  señor Rojas 
P in i l l o  como presidente de la Repúbl ica, resu lta violatoria de este 
mandato constituciona l". 

Las conclusiones a que l legó e l  ponente doctor Emi l iano Guz
mán Larrea fueron adoptadas por la  honorab le  Cámara de Repre
sentantes, y l uégo fueron tenidas en cuenta en idéntica forma por 
el honorable Senado de la Repúbl ica al admit ir  la acusación res
pectiva. Claro, se puede decir aquí: ¿Quién no ha prestado plata 
en su vida, qué funcionario no ha  usado e l  crédito a que tiene ple
no derecho como ciudadano honrado y como hombre? Pero no se 
trata de eso; todas las personas que saben que el crédito t-am
bién es mon·eda, usan de é l  prudentemente, con la  e legancia ne
cesaria para no quedar como un pedigüeño y ejerce e l·· poder con 
la d ign idad suficiente para no quedar ·a nte la opin ión púb l ica como 
un funcionario capaz de atropel los. Qué d iferencia la  de un presi
dente de la  Repúbl ica que sa le  de su palac io con una casa h ipo
tecada y la de qu ien ha ejercido de facto la preidencia ·d e  la  
Repúbl ica y sa le, con su  fami l ia, con  un  patrimonio superior a ·los 
$ 7.000.000.00, según  las dec laraciones que hemos considerado, 
y probado como falsas. 

· 

En esa época, e l· gobierno del señor Rojas Pini l l o, ejercido d ic
tatoria lmente, como a ntes lo habíamos visto, ya estaba incurriendo 
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en lo que sue len incurrir todas las d ictaduras. Se sabe que el ge
neral, por medio de sus amigos y de sus fami liares, estaba en ne
gociaciones económicas con Anastosio Somoza, de Nicaragua. Que 
en el  exped iente figuran los documentos respectivos en que apare
cen las compras de ganado que. a ést·e le hacían para importar lo 
a Colombia. Pero no bastaba eso solo, había necesidad de  estable
cer idénticas relaciones con Pérez J iménez, en Venezueola, y enton
ces don Alcides Brú es el comisionado, y llega a l  palacio presiden
cia! de Miraflores, con su pasaporte d ip lomático a tratar la posi
bi lidad de importa a Venezuela ganado cebú, según el interés 
de quien ejercía de facto el gobierno d e  CoJombia. Ya se habíg_ 
incurrido en cosas más o menos grotescas; ya hab'a sido nombrado 
aquel  funcionario extravagante e inexpl icab le  entre gente cu lta; 
ya se hab ía nombrado por medio de decreto e·! "gramático" de 
palacio. Para el efecto se había uti l izado a don Mariano Alvarez, 
Notario d e  Ch iquinqu irá. 

Ya se había producido también otro decreto que movía a la 
risa, en que se prohibía dizque la caza del "Cóndor" y se decía, 
en la parte motiva, que estando próxima a la extinción esta espe
cie de aves y para hacerse un homenaje a l  emblema del Escudo 
Nacional, había que  prohib ir  a l os cazadores que mataran esta 
ave majestuosa que preside nuestro escudo. Y hago constar que no 
se trataba precisamente de hacer por ese momento n inguna defen
sa de León María Lozano. Lo único cierto es que, si e l  .gobierno 
dictotorial sigue su cúrso, si eso no termina el 1 O de mayo de 1 957, 
en razón precisamente de la extinción de esta especie de av.es, tal 
vez e l  emblema nacionGI se hubiera cambiado por el testuz de 
a lgunos de los cornúpetas de la ganadería Patiño Ltda. 

Ya había surgido en la mente de uno 'd e  los Min istros del  ge
nera l  Rojas P in i l lo  la idea de suprimir para siempre l os partidos 
pol íticos, con el objeto de asegurar la paz. Fue entonces cuando 
surg¡o la idea del "Man" o la Tercera Fuerza, que no  tenía por 
objeto asegurar la ·paz entre los colombianos, sino construir, fa
bricar ca lculadamente un partido pol ítico de amigos de l  gobierno 
que lo  respaldara, que le justificara todos sus actos y que le sir
viera para sostenerse en el futuro. Qué cosa tan diferente eso que 
pensaba e l  señor Pabón Núñez, y lo  que vino a hace.rse a l  fin pa
ra derrocar la dictadura el ·diez de mayo: el Frente Nocional .  

Los partidos pol íticos siguen existiendo; ninguno de e l los ha re
nunciado a sus ideas, a sus programas; pero, eso s í, de mutuo 
acuerdo, han l imado todas las asperezas simplemente para poder 
vivir en paz todos los colombianos dentro del mismo t erritorio sin 
los sobresaltos que por mucho tiempo imp l icó la l uchó. Es por eso 
por lo que hoy se considera extravagante q u e  de cua lqu ier mane
ra traten de renovarse aquel los rencores que ya fenecieron, no por 
razón de la ignorancia entre los partidos, no por razón del perdón 
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mutuo y recíproco que implicó la necesidad de salvar la Repúbli
ca; no ignoran los ·liberales que recibieron muchas agresiones del 
partid'J' conservador, y de estas agresiones jamás han culpado ellos, 
por ejemplo, a los mahometanos; tampoco ignoran los conservado
res que recibieron muchas agresiones de los liberales, sin que ta
les agresiones se hayan imputado, por ejemplo, a los miembros 
de cualquier relig ión asiática. Se sabe que los dos partidos entre sí 
lucharon encarnizadamente por mucho tiempo haciendo de tal mo
do invivible la vida en la República, que era necesario salvar a 

Colombia mediante esa política de comprensión y de paz dentro de 
la cua l  hoy normalmente se desarfo l la  la vida del país. Entonces 
ocurrió también otro acto g rotesco que  es d ig no de tenerse en 
cuenta: el Consejo Administrativo de S'antander le ccmpraba, u 
ordenó la compra a doña Sara Moya de una casa .donde funciona 
el Hotel Santander, en Vélez, para declararla "monumento nacio• 
nal", porque d izque allí había nacido la h ija del señor general 
Rojas P in i llo .  

Fueron innumerables los actos de esta naturaleza en que se in
;:u rrió en la d ictadura, ta l  como ocurre, ya lo he dicho, en todas 
las d ictaduras. También, desde luego, todas estas cosas g rotescas 
que mueven a la risa, iban pareadas con otros hechos trágicos. Si 
él nos recuerda, por ejemplo, el asesi nato del abogado Uriel Za
pata, que se qu iso cubrir  de - impunida-d; si él nos recuerda la 
cruel dad y la a levosía de aquella tarde� de toros neroniana, cuan
do se qu iso castigar a un púb l ico inocente y desprevenido, tota l 
mente d istinto de l  anterior, ciertas rechif las de que habían hecho 
víctima a la señora h ija de l  genera l Rojas P in i llo .  Todos estos ac
tos humorísticos, grotescos y trágicos, van sucediéndose encade
nadamente, pero sin que se olvide, honorables Senadores, el cu rso 
ord;nario de  los negocios. 

Es así como, mediante la escritura 4.352, otorgada también 
en !a Notaría 8'�- de Bogotá, regida por el señor Ismael B la nco Gu
tiérrez, qu ien posteriormente fue acusado de varios delitos de fal
sedad, como consta en el informativo, comparece nuevamente el 
señor Gustavo Rojas P in illo en representación de la Compañ ía Ga
nadera de Patiño, para vender a Amín Malkún el derecho pleno 
que la sociedad tenía scbre la f inca denominada "V i l l a  Luz", an
tes "Cañongo", situada en jurisdicción del corregimiento de Totu ... 
mal,  Municipio de Aguachica, Departamento del Magdalena .  Esta 
venta se hace por $ 1 00.000, según  lo dice el texto escritu raría, y 
Amín paga su va!or al señor genera l, parece q ue en dos letras de 
cambio de $ 50.000. Pero véis vosotros, honorab les Senadores, pa
ra medir e l  estado de d ign idad de l  acusado, cuando ejercía de 
facto la presidencia de l a  Repúbl ica, véis vosotros, señores Sena
dores, lo que ocurrió, según lo refiere el mismo Malkún: él no co
nocía "Vi lla Luz" pagó su precio, eso sí; luego fue a "V i l l a Luz" y 
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encontró con que toda la f inca estaba poblada de colonos; y cuan
do l l egó Amín Malkún y afirmó que él  era el dueño de la f inca, 
los colonos se amotinaron y le h icieron saber que pacíficament·s 
no abandonarían aquel los terrenos. Amín Malkún se consideró tam
bién engañado por el general Rojas P in i l lo. 

¿Cómo iba a vender por cien mil pesos una f inca poblada de 
colonos que no se podía poseer, una f inca qu� prácticamente no 
ero del señor Rojas P in il lo, toda vez que había posesión de terceros 
y una · larga posesión capaz de originar d eterminados derechos 
legales? Fue así como el señor Amín Malkún volvió a Bogotá, tra
tó el punto con el señor Rojas Pin i l l o  y vino el desastre. Dice don 
Amín Malkún que e l  general l e  devolvió canceladas las l etras, pe
ro que todavía. no ha hecho la devo· lución de · la escritura el señor 
Amín Malkún al señor Rojas Pin i l lo .  Es decir, esta devolución d-sl 
bien escriturariamenté se la debe al señor Rojas P in i l lo .  Tal vez 
no se la ha -exigido el acusado precisamente porque está seguro 
de que aque l predio no tienen n ingún valor económico, y no lo 
t iene precisamente porque está poseído por otros. Eso es lo que 
consta en los autos. 

Al folio 2 1 2  aparece otra escritura: la n úmero 102, del 1 6  
dé enero de 1 957, por la cual -otorgada e n  la misma Notaría 8<;1 
de Bogotá, por el mismo Notario Ismael B lanco Gutiérrez- los se
ñores Mendoza, o la compañía que ellos representan, y que había 
dicho comprar por $ 750.000 la sexta parte de "Mosquitos" y la 
m itad de "Sabanas de Ramón", vuelve a vender a la Com pañía 
Ganacjera de Patiño la mitad de "Ramón" por la cantidad de $ 
1 50.000. . ' 

Acerca de esa escr itura, me parece que hubo alguna interro
gación de parte d e l  honorab le Senador Lleras Restrepo al acusado; 
ya habíamos visto ayer cómo aquel la escritura, por la cual los se
ñore� Mendoza compran a la Ganadera de Patiño una parte de 
"Mosquitos" y una parte de "Sabanas de Román" por setecientos 
ci.ncuenta m i l  pesos, es una escritura que conti-ene un acto juríd ico 
simulado, por cuanto una de las cláusulas de l  texto escr ituraría así 
expresamente lo declara, d iciendo que ap: nas se trata de incluir 
nuevos socios en la Sociedad Ganadera de Patiño y de aumentar 
en la cantidad que a l l í  se dice como supuesto, el capit<:ll de . la m is
ma sociedad l im itada. Consideré confuso el texto escrituraría por
que, efectivamente, nada claro se saca de su l ectura, distinto· de 
la conclusión de que se trataba de un acto simulado. Y ahora te
nemos que esa compañía vuelve a vender, o le devuelve a la Ga
nadera de Patiño la mitad que había comprado en "Sabanas de 
Ramón", por $ 250.000. Lo que quiere decir que quedó en sus ma
nos, en esa forma equ ívoca de la simu·lación, que no garantiza 
ninguna precisión, una parte en la f inca de "Mosquitos" por la 
cantidad diferencial de $ 500.00. 
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Al folio 94 del cuaderno 8° aparece un despacho del señor 
presidente de la Empresa Colombiana de Petróleos, en que sumi
nistra todos los datos relativos a compras de ganado hechas por la 
mencionada empresa a los señores Ma lkún y Rojas Correa. Es a ll í  
donde aparecen las cantidades de $ 114.781, $ 87.303, $ 81.621, 
$ 99.172, $ 95.612, $ 43.597, $ 141.601, $ 32.419. Todo esto e11 
pesos, como valor del ganado que sumin istraba aquel la  firma tan 
fantástica como la Ganadería de Patiño, denominada "Roma l", que 
surg:ó de la imaginación habi l idosa del señor Amín Malkún, en sus 
tratos con el señor Gustavo Rojas Correa. Ya habíamos tratado an
teriormente, y por eso no hago referencia a estos aspectos, e l  cú
mulo de irregularidades que se observaron en el otorgamiento de 
todas, absolutamente todas las  escrituras de la Compañía Ga nade
ra de Patiño, S. A. Pero es bueno, para no olvidar lo, que se vuelva 
a tener en cuenta que esta sociedad jamás declaró patrimonio- ni 
renta; que no l levaba libros registrados, según certificaciones c la
ras e indudables sumin istradas por l a  Cámara de  Comercio. Se sa
be que tenía patrimonio; se s9be que ten ía que percibir una rent<J. 
Las adquisiciones que. hacía y las ventas que efectuaba eran va
l iosísimas; y, sin embargo, el funcionario de Hacienda, falt-:mdo 
a su deber, violando . la  fe públ ica, suministraba -certificados de paz 
y salvo. Y con esos certificados de paz y salvo, que a sabiendas 
de su falsedad usaba el genera l Rojas .P in i llo, se otorgaban todas 
estas escrituras. Esto, desde luego, lo  había considerado ante el 
honorable Senado en la  tarde de ayer, como un caso c laro de in
delicadeza, como u n  hecho inobjetable de. indignidad. Porque nCl 
se trataba de cua lquier persona; se trataba, precisamente, de quien 
estaba obligado, por razón de las funciones que había asumido, 
a hacer respetar la  fe públ ica que estaba por esos momentos en 
sus manos. 

Ocurren por esta época más o menos, esas libertades anor
ma les y violatorias del  Código Penal y de  la  Constitución Naciona l  
que e l  genera l Rojas P in i llo concedía a determinados presos, según 
aparece en informativos que l legaron a l  honorab le Senado de la 
República, respecto de los cua l es se produjo una decla ración de 
prescripción por la  cua l  renunció el señor general  Rojas Pini llo. El 
general  Rojas Pin i l lo, quiero decir cpn e l lo, siguió abusando en la 
m isma forma y cada vez con mayor avi lantez, todos los poderes 
públicos que detentaba en sus manos. 

Viene todavía a lgo que no conoce la  opinión púb lica y que se 
refiere también a otro afirmativo surgido por motivo de a lguna ac
tividad rea lizada en a lg una ocasión, que es la entrega de los fon
dos pertenecientes a los consulados y legaciones de Colombia, que 
se entregaban a orden de l  Cónsul  Genera l en los Estados Unidos, 
con una destinación especia lísima, viene la entrega de esos dine
ros por orden expresa' del genera l  Rojas P in il lo  y de los M"nistros 
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de Relaciones Exteriores, a una fi rma que no se conoce, de activi
dades equívocas, que se l lama el Popu lar Custodian Corporation .  

Sobre esto hay otro proceso en la Cámara de Representantes 
'/ tal vez a lgún  día l legue al conocimiento del honorable Senado 
de la Repúbl ica. Lo cierto �s que aquel los dineros que se encontra
b.:::n con u na destinación especial ,  y q"ue se hal laban bajo todas 
las garantías y todas las segur idades deseables, en poder del Cón
sul General de Colombia en los Estados Un idos, depositados en un 
banco, desde l uego prestig ioso, tal como lo exigen las leyes que 
gobiernan la materia, pasaron a una entidad que todavía no se 
sabe qué es. E l  señor Gerente de l  Banco Popu lar, ex-gerente, se
ñor Lu is Mora les Gómez, qu ien después vino a ser Ministro de Ha
cienda del genera l  Rojas P in i l lo ,  afirmaba a l lá en los Estados Uni
dos que se trataba de u na f i l ia l  de l  Banco; nada de eso. Es u n  ne
gocio mágico, como tantos que se hicieron en este país por el es
tilo de l  de la Sociedad .Ganadera de Patiño, Ltda., y la firma Ro
mal Ganadera, que ya conocéis, era una firma destinada a de
terminada c lase de negocios, cuyos manejos de aque l los fondos 
consu lares de la Repúbl ica d ieron por resu ltado la pérdida defini
t iva de dos o tres mi l lones de dólares que pertenecen a l  Gobierno 
de Colombia. 

Pero no páro aquí e l  estado de confusión en que juegan los i.n
tereses propios, y los intereses del Estado. Vosotros recordáis que 
e l  señor Min istro de Obras Púb licas, doctor Virgi l io Barco, en cier
ta ocasión, denunció ante la Cámara de Representantes un hecho 
:nsól ito que me perm ito rememorar ahor-a con e l  objeto de mos
traros a cabal idad el modo como· se ejercían todos los poderes 
por e l  acusado señor. Rojas P in i l lo .  Leyó e l  Min istro este documento: 

"Ríohacha, jun io 1 1  de 1 956. 

Señor contratistas Puente la Bomba. Ciénaga. 

Presentes. 

Son los deseos del Ministro de Obras Púb l icas que, con el f in 
de atender en forma eficiente los trabajos, visitas, etc. ,  de la obra 
a su cargo y dotar de u na fáci l  comunicación a los pueblos veci
nos a la vía, construyan un aeropuerto en la margen derecha del 
río Jerez; los gastos que demande dicha construcción serán can
celados con los fondos de l  contrato, c-arretera la Bomba, Ciénaga. 

Atentamente, 

Ministro de Obras Púb l icas. 

Firma: Fr�ncisco Gómez Puentes, Ingeniero Interventor". 
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Y aquí  tenéis la carta que escribe a l  Min istro de Obras Públi
cas, el Ingeniero Francisco Gómez Puentes, la real explica ción de 
este negocia do y los a lcances que é l  tuvo: 

"Señor Min istro: 

En debate de la honorable Cámara por el Representante Es
teban Bendeck Olivella, sobre actividades del general Rojas Pinillo 
erí la Intendencia de La Guajira, aparece mi nombre en algunos 
dotumentos aportados por usted, re lacionados con la pista de ate
'rri�a je constru ida en la margen derecha de l  río Jerez. Como in
terventor de la carretera Puente la Bomba, Ciénaga, participé en 
ia construcción de d icha obra, y como no quiero que quede f lotan
do la m ínima sospecha sobre m is actuaciones al  respecto, consi
dero ind ispensab le  esclarecerlas completamente. Todo cuanto yo 

, h ice fue e(1 cumpl im iento de mis deberes y obligaciones, toda vez 
·que llevé a la práctica las i nstrucciones y órde·nes provenientes de 
mi superior jerárqu ico, ·e l  señor Director de Carreteras, como se des
prende de la documentación presentada a la honorable Cámara. 
No hice nada que no estuviera comprend ido entre ellas; no obré 
ocu ltamente, ni  con malicia, n i  en forma dolosa, pues ese compor-.. 
tomiento no corresponde a mi manera de ser ni había necesid.ad 
de e l lo. A l  ordenársenos que colonizara el terreno a lo largo de 
la carretera para la construcción de u na pista de aterriza je, y que 
se h iciera, se me explicó verbalmente que esta obra obedecía a la 
necesidad de tomar aerofotografías de toda la zona, con el f in de  
restitu ir las y poder as í  encontrar la  sol ución más conveniente para 
el trazado·. Esto se exp l ica porque, primeramente, fue escogida Cié· 
naga como meta de la carretera, y en esa época se estaba bus
cando la ruta que debía llegar a esa c iudad, ruta, la cua l tenía 
que atravesar la Sierra Nevada de Santa 1 Marta, cuya topografía 
es muy dif ícil. El aeropuerto de Ríohacha no ofrece seguridades ni 
faci l i dad ppra aterriza je de ·aviones l ivianos en las horas de la 
tarde, por razón de los vientos cruzados que casi en todo el año 
y en ese período del d ía se presentan e n  la región. Técnicamente 
no hay un sitio más aconsejable para esa pista de aterrizaje que 
el escogido, toda vez que es la primera alta que se encuentra a 
partir de La Bomba, origen de la v ía. Este l ugar se encuentra en 
terrenos considerados en esa época como ba ld íos, ocupados por 
colonos oriundos de la región, aun  cuando allí. no habfa cultivos, 
a no ser rastrojos. 

Se tenía entendido que esos predios en la margen derecha dé! 
río Jerez, no pertenecían a l  general Rojas P in illo o ·a su h i jo, pues 
se consideraba que la propiedad de ellos, que era la que antes 
tenía su vendedor, estaba ubicada sobre la margen izquierda del 
m ismo río. Sólo posteriormente, ·en razón de a lgunos conflictos sur-
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g idos entre los colonos y el vendedor, se vino a saber que ta les 
tierras estaban disputadas con l it igio entre éstos: ·los gastos que 
se h icieron en la  pista de aterrizaje, a pa recen imputados a las 
obras de la  carretera, porque así se me ordenó que lo  hic iera, co
mo el señor Ministro ha pod ido comprobarlo e n · l os documentos que 
reposan en los .arch ivos del  Min isterio. A las ·actas de recibo de lo 
obra se ad judicaba otra en que se discr iminaban l os trabajos eje
cutados para construir l a  pista; estas actas eran envi ·adas a l a  d i 
rección general  d e  carreteras paro su estudio y aprob.ación; como 
i nterventor yo no podía proceder de manera d istinta, ya que me· 
l imité, como lo he d icho, y es obvio, a cumpl i r  las i nstrucciones y 
órdenes emanadas de la Dirección · Genera l d e  Carreteras. Obraba 
segú n  las exp l icaCiones que se me d ieron y a que m e  he referido 
anteriormente dentro de la  órbita de m is ob l igaCiones, pues jamás 
se me di jo, ni yo entendí, que se trataba de una pista de aterri
zaje para f ines distintos a necesidades de la  carretera". 

De esta manera véis vosotros, honorab les Senadores, una cosa 
nueva y sorprendente. E l  señor geneml Rojas P in i l lo ,  o su h i jo, o 
a mbos, tienen una f inca en la margen izqu ie¡rda del río Jerez, pues 
e ntonces se l es da orden a los contratistas de la carretera para que, 
con los d ineros legalmente dest inados a l  pago de los tra bajos de 
aquel la obra se construya, pasado el  río, una pista de aterrizaje, 
s implemtnte para ·dar faci l idades a la f inca de quien estaba go
bernando de facto, seg ún las pa labras de l  ingeniero. ¿Qué tene
mos aquí? Que porque era aterrizaje · se estaba construyendo a la  
otra margen de l  río donde ya no estaba lo  f inca de qu ien  de facto 
ejercía la presidencia. ¿No hay un nuevo a buso de poder, una 
nueva indel icadeza y u n  nuevo motivo de  ind ignidad? Pero nos  di
ce e l  m ismo ingeniero, autor de la  carta, que después vino a saber
se que entre los actua les propietarios de ese fundo había con los 
colonos u n  l it igio por razón de la propiedad de terrenos donde se 
construyó, con d ineros oficia les, q ue estaban destinados a la cons
trucción de una carretera, una pista de aterrizaje. 

De esta manera, honorab les Senadores, ha quedado dentro 
del recinto de este proceso, cubierta mi tarea, en cuanto a los ne" 
gocios adelantados por el señor general Rojas P in i l l o .  Queda, d es
de l uego, por venti l a r  el problema de la concusión, en que consis
te uno de los cargos formula dos por la honorab le Cámar·a de Re: 
presentantes ante el Senado de la Repúb l ica contra el señor Rojas 
P in i l l o .  Ese cargo de concusión resulta, de varios préstamos cbte
n idos coactivamente por qu ien ejercía de facto la  presidencia de la 
Repúbl ica, en los Bancos Cafetero y Ganadero, y en la  posibi·l idad 
de efectuarse u n  negocio de mayores proporciones con la Caja 
Agraria, en e l  caso de que su gerente no h u biera a lertado al país 
a cerca de la magnitud de aque l  desastre que  se iba a causar a la 
i nstitución con perjuicio del ' pueblo colombiano. 
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Con e l  suficiente cu idado, honorables Senadores, prometo ade
lantar hasta su terminación e l  estud io de estas dos CIJestiones prin
cipales. El d octor Carlos Vi l l aveces, al fol io 1 8 1 del tercer cuader
no, nos d ice l o  siguiente: 

"S írvase decir, doctor, si usted asist ió a la  Junta Directiva del 
Banco Ganadero en representación del Fondo de Estabi l ización, en 
la cual se consideró la sol icitud d e  p réstamo hecha a ese Banco 
por el teniente general Gustavo Rojas P in i l l o, solicitud que cu lminó 
con u n  crédito de $ 600.000, concedido el primero de junio del 56. 
Y contesta e l  doctor Vi l laveces: 

"Como lo expresé esta mañana, debo dec lararle que, hacien
do memoria, yo no asistí a esa· junta y aún más, a hora m ismo pa
ra ratificar lo a ntérior, he  consultado el  -acta de la  junta, en la 
cual se concedió ta l  p réstamo y evidentemente no figura mi nom
bre como podrá usted comprobar lo". 

Al fol io 77 del cuaderno 6° al respecto, declara e l  doctor Jor
ge Reyes Gutiérrez, Gerente de l  Banco Ganadero, lo pert inente, 
así: 

"Me posesioné de la Gerencia e l  1 7  de mayo del 56 aproxi
madamente, si no me fal la  la memoria y ejercí el cargo hast-a me
diados de febrero del  58. Las primeras semanas de ejercicio del 
Banco hube de d estinar las a ajustar ·l a  organización del ant iguo 
Banco Ganadero Popular; fue necesario convocar una asamblea 
extraordinaria de l  a ntiguo Banco para que los accionistas acep
taran la transformación, expedir unos nuevos estatutos, gestionar 
e l  pago de l  .aporte por parte de l  fondo de estabilización, etc. Antes 
de pasar ade lante debo decir, que cuando e·l genera l Rojas P in i llo 
hizo sus sol icitudes y sus créditos fueron aprobados, e.l Gerente de l  
Banco Ganadero só lo tenía facultad .para aprobar créditos de $ 
20.000.00. Posteriormente esa facult-ad me fue ampliada . a $ 1 OO. 
000.00, de manera que los dos créditos a que usted se refiere, 
fueron aprobados por la junta directiva. No recuerdo exactamente 
si se presentó una sol icitud escrita; este hecho podría verificarse en 
los  arch ivos de l  Banco. Para la primera operación, la de jun io 1 9, 
o sea por $ 600.000.00, uno  de ·los m iembros de la directiva, me 
parece que Vi l laveces, nos dijo que e l  genera l estaba interesado 
en el crédito para invertir lo  en la ganadería, y en ese caso la jun
ta directiva consideró que no había inconveniente en otorgarlo, y 
por eso se tramitó. El segundo, o sea el de $ 300.000.00, tuvo igual 
tramitación, pero no fue una obligación solidaria con e l. señor Mal
kún Tafache, sino que se aprobó como obl igación personal  del  ge
nera l Rojas. Las dos ob l igaciones, ta· l como lo d ice e l  informe ofi
c ia l  del Banco, fueron canceladas en su tota l idad". 

Y afirma el doctor Reyes Gutiérrez una consideración en su tes
t imonio que es digna de tenerse en' cuenta. Dice así: 
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"Pera term inar, debo dejar constancia de que algún tiempo 
después de hoberse concedido a l  general Rojas los créditos trami
tados en la forma atrás anotada y estando a ú n  vigentes, en a lgu
na e ntrevista que tuve con e l  general Rojas, é l  me manifestó si se
ría posible que el Banco le descontara una letra girada a su favor, 
y por la suma de $ 200.000.00. Yo le man ifesté que cualquier de
cisión por la  razón de la cuantía, y por existir obl igaciones vigen
tes, debía adoptar la  la junta d irectiva, pero a d emás le observé que  
ta l  vez no era  conveniente para él  excederse en sus obligaciones 
con el Banco, por tratarse de una ent idad prácticamente oficia l ,  y 
que había sido fundado bajo su gobierno". 

Verdad o no, lo declaraao por el doctor Reyes Gutiérrez, es 
lo  cierto q ue el propio Gerente del -Ba nco Gcmadero, como vosotros 
lo habéis o ído, honorables Senadores, consideraba ilícito, a nor
ma l ,' profundamente perj u idicia l para la honra de quien de facto 
ejercía la presidencia de · la República, e l  que en  un Banco, funda
do por el Estado meses a ntes, se excediera en los límites de las 
obl igaciones que con el Banco se. pod ían contraer. Al folio 98 y 
99 de l  mismo cuaderno, aparecen los créditos, uno por $ 600.000 
y otro por $ 300.000.00, y al folio 1 80 del mis'mo cuaderno, decla
ra el doctor Hernando Solazar Mejía, lo que sigue:  

"Reéuerdo perfectamente la  mencionada sesión, y que e n  ella 
a lguno de los miem bros de la junta, cuyo nombre no recuerdo, so
licitó un crédito por la suma de $ 600.000.00 con destino al señor 
presidente, y por e l l o  lo consideramos y lo  aprobamos por u nini
midad. En cuanto a los ba lances de que habla la proposición, de
bo decir que ún icamente estudiamos el del señor Amín Malkún Ta
fache, pues, no recuerdo haber estudiado e l  ba·lance del  señor 
presidente". Veis vosotros, honorables Senadores, cómo se hacían 
estos préstamos con el Banco Ganadero; n inguna sol icitud norma l
mente hecha, por el cliente al Banco, desde luego e l  presidente de 
la República no podía ser cliente o no debía serlo, de un Banco 
que  acababa de fundar el p ropio funcionario por conducto de unu 
de los miembros de la j unta, yo creo que fue precisamente e l  doc-
tor Landazábal ,  q uien a su vez era abogado de  · la presidencia de , 
la República, quien pid ió el crédito. Pero no se estudiaban los ba-
lances del solicitante, porque e l  solicitante no es el general Rojas 
Pin i llo :  se estudia, como lo dice :este miembro de la junta directiva, 
el ba lance de Amín Malkún,  quien fue el que  lega lmente recibió 
el va lor  de este crédito. Pero no �ignora el Banco que el crédito no 
era para Malkún, sino para e l  señor general  Rojas Pinil lo .  Después 
hay una discusión entre el señor Villaveces y el  señor Jorge Reyes 
Gutiérrez, porque el señor Reyes Gutiérrez afirma que  Vi l l aveces 
corno Ministro, pidió la a pertura de uno de estos dos créditos pa-
ra el general Rojas Pinil l o, y el señor Vi l laveces man ifiesta q ue él 
no estaba presente en aque lla sesión • y que, por el contrario y wn-

' 
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tra lo d icho por e l  gerente del Ba nco Ganadero, fue el propio Ge
rente, quien pidió a nombre del señor Rojas P in i l lo ,  la apertura 
del crédito que posteriormente le fue concedido.  

¿Qué i l ícito hoy en esto? Lo que ya d ice el mismo Gerente, 
y lo dice el Banco Oficial,  creado por quien de tacto ejercía la 
presidencia de la Repúbl ica, no podía de n inguna manera negarse 
a dar un crédito a esa persono. Porque aquel  crédito no se pedía, 
� ino que se exig ía coactivamente, Y'O hemos visto cómo, en una in
term inable sucesión de actos, e l  acusado señor Rojas P i n i l l o  con
fund ió, a todo lo Jargo de su gobierno, los intereses públ icos con 
los intereses persona les. E l  pedía como ciudadano, é l  necesitaba 
los  d ineros como ciudadano, para los  negocios que estaba a de
lantando inde l icadamente para hacer prosperar su patrimon io; él 
necesitaba los créditaos como ciudadano, pero se olvidó de su con
d ición de  presidente. 

Con e l  objeto de hacer las respectivas considerociones acerca , 
de estos negocios en su tiempo, cuando se haya tratado lo q ur:: va
mos a in ic iar a [lora del Banco Cafetero, me perm ito leer a lgu
r. c  parte r.ert inente de la  declaración de l  doctor Antonio Alvcrez 
Restrepo, al fo l io 1 62 de l  cuaderno tercero. Entre otras cosas d ice 
b s:gu iente: 

"La cuarta y ú lt ima conferencia que tuve en tiempos norma
les con el  presidente fue una motivada por su petición para que el 
Banco destituyera al Gerente de la ciudad de Medel l ín, a quien se 
consideraba enemigo de l  gobierno. E n  esa entrevista yo hab lé  a l  
presidente d e  la  autqnomía d e l  Banco y d e l  g ravísimo precedente 
que se creaba con esta c lase de movimientos". 

Desde entonces, ¿de qué t iempo son, honorables Senadc•es, 
las relaciones que se traban entre el presidente de facto y el pre 
sidente o el Gerente del Banco Cafetero? El presidente le exig>J la  
destitución del  Gerente de  una sucursa l ,  l a  de Medel l ín ;  e l  Gerente 
dice que se n iega, pero eso . no importa; el hecho es que la  exi
gencia se formuló y esa exigencia es abusiva, demuestra verdadero 
exceso y abuso de poder toda vez que no tení·a n inguna i ngeren
cia, qu ien de facto ejercía la  presidencia de la  Repúbl ica, en las 
funciones q ue competían a l  señor Gerente de la  i nstitución b::mca
ria. Y sigue la  dec laración de Alvarez Restrepo: 

"Sírvase decirnos, doctor Alva rez, una vez o ída  su i nteresa nte 
exposición, ¿cómo expl ica los dos préstamos que el Banco Cafete
ro h izo a l  ten iente general G.ustavo Rojas P in i l lo, el uno de $ 600.000 
y el otro por $ 200.0000, préstamos hechos, el pr imero, en jun io 
1 5  del  56, y el otro el 2 de mayo de 1 957?", contestó: 

"En e l  mes de jun io de 1 956, el genera l Rojas P in i l lo  sol icitó 
del banco un préstamo con carácter u rgente, por la cantidad d e  
$ 600.000; para m í, como Gerente, como para la  Directiva de l  
Banco, esta sol icitud nos colocaba e n  la s iguiente a lternativa: o ne-
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garla con las consecuencias que más adelante voy a deta l l a r, o 
aprobar la para salvar intereses va l iosísimos que se nos habían con
f iado. El banco como banco comercia l ,  sin más l im itación para sus 
préstamos que e l  que seña la  la  l ey ba ncaria, carecía de razones 
para negar aque l la  sol ic itud dentro de la  rutina habitual ,  q ue se 
usa en la tramitación de una so l ic itud de préstamos. El ba nco te
n ía fondos, carecía de a ntecedentes que pudiera n  obrar en contra 
del  sol ic itante en e l  campo del crédito, en fin, no encontraba razón 
que se pudiera presentar como j ústificación de la negativa. Es co
nocido de todo el m undo, que una de las cosas. que a fecta más a 
u n  c iudadano, es el rechazo de una sol icitud de · préstamo cuando 
no hay argumento importante que se p ueda poner en contra de su 
sol ic itud. La cosa es más gr·ave todavía si ese c iudadano está in 
vestido de  su condición de presidente de la  Repúbl ica. Para los 
funcionarios d e l  Banco lo  más senci l lo hubier·a podido ser negar 
la sol icitud y aceptar la; consecuencias inevitables que de a l l í  se 
derivaban, pero el caso del Banco Cafetero era un caso sui géne
ris que pedía un estudio muy consciente de la situación por las sL
g uientes razones :  Pr imero. E l  banco había sido créado, como se ha 
d icho en sus p u bl icaciones,' con e l  patrimonio de  los ca"feteros q ue 
con impuestos a través de los a ños han  constituido el l l·amado Fon
do  Nacional  del  Café. La organ ización del  banco a que me refe
rí a l  principio de esta declara ción le permitió prestar a poyo fi
nanciero a much ís ima gente no afecta al gobierno y a c iudadanos 
vincu lados a toda c lase de a ctividades. Nuestra a l ternativa era, 
pues, l a  s iguiente: o hacer e l  préstamo preserva ndo e l  patrimonio 
que se nos había confiado, o negarlo aceptando de antemano, que 
e !  Gobierno tomaría aque l la  posición para su pol ít ica. Oue no· es
tábamos equ ivocados con esta apreciación se demostró más tarde, 
por los episodios de la  Ccija de Crédito Agrario que han dado mo
tivo a esta investigación; sabíamos y descontábamos que desde ha
cía mucho t iempo se proyectaba, por grupos muy inf l uyentes en las 
decisiones de Pa lacio, l a  formación de un gran b loque bancario 
para la  i ncorporación de los Bancos Cafetero y Ganadero, al Po-
pu la r". · 

E n  el mismo cu-aderno dec lara el doctor Y i l laveces, quien dice 
lo s igu iente: 

"Es verdad, al terminar un Consejo de Min istros, si l a  memo
r ia no me es infiel, el general Rojas P in i l l o  me dijo que como yo 
vería al doctor Alvarez Restrepo, Gerente del Banco Cafetero, y 
a la Junta Directiva del  Banco de la República, me rogaba el favor 
de man ifestar le que él, el genera l Rojas, necesitaba de un prés
tamo para cubrir  a lgunas acreencias y queda saber si el Ba nco 
Cafetero podía faci l itárselo". 

Lo afirmado así por el d octor A lvarez Restrepo, coincide en 
todas sus partes con lo  atest igua·do por e l  doctor V i l l aveces. El eré-
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dito fue conced ido; en el cuaderno 8'? aparecen a l  fol io 1 48, las 
expl icaciones dadas al notificársele  a lguna providencia por e l  ge
nera l Gustavo Rojas Pin i l lo, qu ien en l o  pertinente d ice así: 

"En cuooto a lo afirmado por el doctor Alvarez Restrepo, de 
que si no me· hacía el prést<Jmo que  consulté por intermedio del 
Min istro de Hacienda, yo acabaría con e l  Banco Cafetero, es una 
afirmación exageradamente r idícula e infanti l  porque lo rnás que 
podía suceder en el  caso de q ue é l  no accedier<J a tal préstamo, 
era presentar su renuncia como Gerente del Banco e informar a 
l a Junta Directiva sobre el particu lar, en _caso de que  no lo hubie-
ra hecho antes. He pedido la  declaración j u ra menta d a  de l os miem
bros de la  J unta Di rectiva para que d igan si Alva rez Restrepo les 
i nformó sobre e l  impasse en q ue estaba colocado por la  consu lta 
que yo le h iciera por conducto d el Ministro de Hacienda, y en caso • 

ta l ,  que se a l l egue a l  expediente la copia de l  acta de la Junta" . 
. . . Min istro de Hacienda y el caso de que se lo informaron 

que se a l legue al  exped iente l a  copia de la respectiva sesión. E l  
doctor Alvarez Restrepo, en la n ueva declaración que  r inde a este 
respecto, dice que "esa era precisamente la mejor muestra de l a  
coacción que desarro l laba sobre m í  y sobre la  J unta Directiva del 
Banco, la  sol ic itud e levada por e l  presidente de la  Repúbl ica". Pe
ro en otra decla ración, que obra al fo l io 1 86, y que es la  del se
ñor Jorge Wi l l iamson, se dice lq. sigu iente: "¿que en qué razones 
o circunstancias se fundaban los temores de  una reorgan ización 
perjuid icia l a los intereses de que usted está habla ndo?" -se re
f iere a los bancos-, contestó: A los métodos de Gobierno que re
g ía n  en ee momento, lós c�:�a les h ací<Jn factib le  medidas perjud i
ciales a los intereses del  banco. 

-¿Sabe usted si e l  general Rojas P in i l lo  solicitó e l  préstamo 
personal  de que se ha hab lado en esta decl ·a ración, por interme
d io de a lgún funcionar io del Gobierno? 

-No me consta. 
Preguntado: 
-Diga usted si el Gerente de l  Banco Cafetero, don Antonio 

Alvarez Restrepo, informó a la Junta Directiva sobre la  situación 
en que estaba colocado por la  solicitud del préstamo hecho por 
e l general Rojas P in i l lo ,  y si de ese informe quedó copia en e l  acta 
de la  sesión respectiva. • 

Contestó: 
-Yo nd me acuerdo sobre una declaración expl ícita del  Ge� 

rente sobre la situación a l  respecto, pero tanto el Gerente como 
los miembros de la  Junta estuvimos de acuerdo en que era una 
situación muy desagradab¡e; pero por  las  circunstancias anotadas 
atrás no pod íamos rechaza r  e l  p réstamo. 

Leída la  aprobó. No habiendo más preguntas qué hacer, se 
da  por terminada la  d i l igencia. 
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El señor Wi l l iamson decl·ara, en síntesis, honorables Senadores, 
que, dada la moda l idad pol ítica del gobierno, supuestos los po
deres que estaba ejerciendo el sol icitante del crédito, todos tuvie-1 
ron temor a negar el crédito que se pidió a nte l a  J u nta Directiva 
o ante el Gerente. Ya veremos la r·azón de· estos temores; la  g ra
vedad de esos temores; la  justicia y la  expl i cación de esos temo
res. No es esto precisamente lo que dice Montesqu ieu, al predicar 
las bondades d� la d ivisión de los poderes púb l icos, no d ice él que 
la  d ivisión de Íos poderes púb l icos es precisamente la  ún ica cir
cunstancia que  produce en todos los c iudadanos un sentim iento de 
seguridad, en cuanto a la  vida, en cuanto a la honra y en cuanto 
a los bienes de l os ciudadanos. Es él  mismo el que d ice, que cuan
do u no de l os órgano� del  poder púb l ico intercepta o i nf l uye en 
las  funciones correspond ientes a otra rama de l  poder, entonces ya 
se rompe e l  equ i l ibrio y surge e l  temor a nte l os asociados. Terror, 
dice él, que es precisamente el instrumento hábi lmente manejado 
por e l  despotismo de todas las épocas _para hacer va ler  aun los 
más l ivianos caprichos de qu ien lo  ejerce. Dentro de un rég imen 
d ict·atoria l ,  donde e l  presidente de  facto forma bancos, i nterviene 
en la  creación de J u ntas Directivas; nombra Gerente, y estando 
l lamado por la Constitución a velar por el funcionamiento de todas 
esas instituciones de crédito, apela a e l las de  una manera coacti
va, como superior, no como ciudadano; como funcionario, no como 
persona h umana, haciendo exigencias e impartiendo órdenes, y no 
formu lando solicitudes, es natural que e l  sentimiento de m iedo; que 
e l  terror, que e l  pán ico se ·adueñen de todas aque l las personas que 
t ienen bajo su responsabi l idad la administración de sumas cuantio
sas, ante la posib i l idad de verse enfrentados a la necesidad de ne
gar un crédito y por ese motivo i nferi r le  una in ju r ia grave a la  per
sona de qu ien está ejerciendo e l  despotismo . . 

E n  esto consiste precisamente el ejercicio de la dictadura ;  y 
ese terror de todos l os Gerentes de los Bancos; de las J u ntas Di
rectivas de los bancos, resulta ú nica, exclusivamente del  modo co
mo se estaba ejerciendo, inconstituciona l  e . i lega l mente el poder 
pub l ico, a pesar de que  a la c iudadanía se le hacía n  protestas de 
que el  gobierno se sometía r igurosamente a las fórmu las l eg·ales. 

Yo no considero que pueda e logiarse la conducta de los se
ñores gerentes de l os bancos. No considero que pueda aceptarse 
de p lano todo lo que  e l los d icen, para sincerarse a nte el hecho 
cierto y por e l los sabido, de que .no han debido plegarse de una 
manera tan sumisa a les caprichos de l  presidente de facto. Pero sí 
considéro, como e l los mismos lo  dec laran,  que  fueron víctimas del  
terror desatado por el  ejercicio d ictatoria l de l  Poder, que no respe
taba l ímites, que no guardaba fronteras y que se fundaba precisa
mente en la  confusión de todos los i ntereses púb l icos con todos los 
i ntereses persona les del d ictador. 


